
 
 
 
 
BASA CASA DE BOLSA S.A. 

 
 

Asunción, 30 de agosto de 2023 
Señor: 
Joshua Daniel Abreu Boss 
Presidente de la Comisión Nacional de Valores 
Presente 
 
C.C.: Sr. Eduardo Borgognon Montero. Presidente de la Bolsa de Valores y Productos 
de Asunción S.A. 
 
Para lo que hubiere lugar, con referencia a la Resolución 35/2023 Reglamento del Mercado 
de Valores, sobre Información de hechos relevantes, cumplimos en comunicar por este 
medio la renuncia del Sr. Carlos Palacios como Vicepresidente del Directorio de Basa Casa 
de Bolsa S.A. en fecha 28/08/2023 y el nombramiento del Sr. Angelo Palacios Cañellas con 
CI N° 650.174 como Director Titular. 
 
Asimismo, comunicamos que la composición del Directorio de Basa Casa de Bolsa S.A. 
quedó conformada de la siguiente manera: 
 
Presidente:   Angelo Palacios Cañellas 
Vicepresidente:  Andrea María Alejandra González Romero 
Director Titular:  Hugo Alberti Valinoti López 
 
Se adjunta al presente, el Anexo I donde se detallas las informaciones y documentaciones 
relacionadas al nombramiento del nuevo director. 
 
Sin más que agregar, me despido atentamente. 
 
 
 
 
 
 

 Andrea González 
Vicepresidente 

Basa Casa de Bolsa S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
BASA CASA DE BOLSA S.A. 

 
 

ANEXO I – Informaciones y documentaciones. Nombramiento de Angelo Palacios 
como Director de Basa Casa de Bolsa S.A. 

 
• Datos personales: 

o Nombre y Apellido:  Angelo Martín Palacios Cañellas 
o CI N°:    650.174 
o Domicilio:   Calle N. Torales 1225. Asunción – Paraguay. 

• Cargos que desempeña en la sociedad: 
o Director Titular – Presidente del Directorio. 

• Participación en órganos de administración o de fiscalización de otras personas 
jurídicas y vínculos patrimoniales que posea en otras entidades: 

o Director Titular – Presidente del Directorio en Basa A.F.P.I.S.A. 
o Accionista – Trust Family Office S.A. 

• Documentación adjunta: 
o Acta de Directorio N° 104 de fecha 28 de agosto de 2023. 
o Curriculum vitae. 
o Manifestación suscripta con carácter de declaración jurada de no hallarse 

comprendido en las causales de inhabilidad previstas en la Ley de Mercado 
de Valores. 

o Documento de identidad. 
o Certificados expedidos por el Registro de Interdicciones y de Quiebras. 
o Certificado de antecedentes judiciales y policiales. 
o Manifestación suscripta en carácter de declaración jurada que no cuenta 

con condena firme sobre hechos punibles contra el patrimonio y relaciones 
jurídicas a nivel nacional o en el extranjero. 

o Declaración jurada sobre la veracidad de la información proporcionada a la 
Comisión Nacional de Valores. 

 
Asunción, 30 de agosto de 2023 
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NO POSEE CONDENAS JUDICIALES BAJO LA IDENTIDAD SOLICITADA. PUDIENDO NO OBSTANTE 
EXISTIR COINCIDENCIAS PARCIALES DE HOMONIMIAS. 

ANGELO MARTIN PALACIOS CAÑELLAS

Con cédula de identidad Nº: 650174.-

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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